
 

 

Estimadas Socias y Socios: 

 

Empresa entrega respuesta a nuestro 

proyecto de Contrato Colectivo 

 

Finalmente este Jueves 9 de Mayo la 

empresa nos entregó la RESPUESTA al 

Proyecto de Contrato Colectivo que le 

presentamos el día 24 de Abril. 

 

Como era de esperar, la respuesta de la 

empresa RECHAZA TODOS NUESTROS 

PLANTEAMIENTOS, lo cual es habitual al 

inicio de los procesos de negociación 

colectiva. 

 

En estos días nos encontramos analizando la 

respuesta de la empresa para presentar ante 

la Inspección del Trabajo las 

OBSERVACIONES DE LEGALIDAD, 

trámite que impone la legislación y para el 

cual tenemos plazo hasta el día martes 14 de 

Mayo. 

 

Después de eso, tendremos un período de 2 

semanas para sostener con la empresa las 

MESAS DE NEGOCIACIÓN, ya que a más 

tardar el día 29 de Mayo debe estar 

presentando su ULTIMA OFERTA, para 

someterla a votación de la Asamblea la 

primera semana de Junio. 

 

Terminó proceso de negociación colectiva 

en FENASIB 

 

El mismo jueves recién pasado también 

terminó el proceso de negociación colectiva 

de nuestros compañeros de la  

FEDERACIÓN NACIONAL DE 

SINDICATOS BIGGER CHILE 

(FENASIB), todos parte de Rendic 

Hermanos S.A. 

 

Su proceso de negociación no fue fácil, 

estuvo caracterizado por la movilización 

constante, y sólo llegaron a acuerdo gracias 

a los “buenos oficios” de la Inspección del 

Trabajo, una vez que rechazaron la última 

oferta de la empresa y votaron la huelga. 

 

Al igual que otros sindicatos, los 

compañeros de la FENASIB nos enviaron su 

proyecto de Contrato Colectivo, el cual 

utilizaremos como argumento para defender 

nuestro proyecto. 

 

Empresa se niega a pagar sueldo a 

dirigente 

 

El mismo jueves se realizó una 

MEDIACIÓN ante la Inspección del 

Trabajo, porque la empresa continúa 

negándose a pagarle el sueldo a una de 

nuestras dirigentes. Después de varias horas 

de reunión, la empresa señaló que recibió 

instrucciones expresas desde Santiago de 

NO PAGAR EL SUELDO, por lo que la 

Inspección ya informó que interpondrá una 

demanda por PRÁCTICAS 

ANTISINDICALES contra la empresa. 
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